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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su, encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

S U M A R I 

Adminis trac ión central 

GOBERNACIÓN . • Subsecre ta r í a . -Anun

ciando la provisión de 70 plazas de 

Auxiliares de Administración c ivi l . 

Mmlnistración provincial 
GOBIEBNO CIVIL 

Del egación provincial del Consejo 

(iel Trabajo de h e ó n . - ~ Anuncios. 

Sección provincial de E c o n o m í a . — 

Circular. 

Jurado mixto de industria hotelera. 
—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re-

registro de D . Elog Mato. 

AciMinistraeión mauicipai 
Adictos de Ai/untamientos. 

M í n i n í s í r a c i ó n de Jus t i c i a 
^ b u n a i provincia l d é l o contenció

n-administrat ivo de L e ó n . — 
curso interpuesto por el Procm'ador 

Luis Fernández Rey. 
Adictos de Juzgados. 

ADHINISTRICIÚN CENTRAL 

¿nuncio particular. 

MINISTERIO DE L A OBBERNACIOH 
S U B S E C R E T A E Í A 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de este Minister io fecha 
de hoy, se anuncia l a provis ión de 
70 plazas de Auxi l ia res de Admin i s 
t r ac ión c i v i l , las que se produzcan 
el día en que se terminen los ejerci
cios y 16 más de aspirantes, que 
queda rán en expectac ión de destino, 
a los efectos determinados en dicha 
Orden. 

Los que deseen actuar en las re
feridas oposiciones, bien sean de uno 
u otro sexo, deberán acreditar: ser 
españoles , haber cumplido diez y 
seis años de edad y no padecer de
fecto físico que le imposibil i te para 
el ejercicio del cargo. 

L a s instancias deberán ser presen
tadas desde el siguiente día de la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta de M a d r i d hasta el día 31 de Mayo 
p r ó x i m o , todos los días laborables, 
de diez a una de la m a ñ a n a , en l a 
Sección Central , Personal, de este 
Minister io, debidamente reintegra
das, acompañadas de los documen
tos siguientes: 

1.° Certificación del Registro 
c i v i l del acta de nacimiento, debi

damente legalizada cuando no esté 
expedida dentro del territorio de la 
Audienc ia de M a d r i d . 

2. ° Certificación de antecedentes 
penales. 

3. ° Certificación de buena con
ducta expedida por l a Autor idad 
munic ipa l correspondiente. 

4. ° Certificación facultativa que 
justifique no tener defecto físico que 
le inhabil i te para el servicio n i pa
decer enfermedad contagiosa. 

5. ° T í tu lo de Bach i l l e r , Maestro, 
Peri to mercantil u otro equivalente, 
los que aleguen este extremo, o cer
tificación de estudios o de haber he
cho el depósi to que lo acredite. 

6. ° Credencial o certificación del 
Jefe de la Oficina o Centro, para los 
que aleguen haber desempeñado car
go retribuido en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Estado, acreditativo de la fecha 
en que tomó posesión y sueldo asig
nado. 

Los opositores deb'erán abonar 25 
pesetas en metá l ico en el acto de 
presentar l a instancia, en concepto 
de derechos de examen y recoger el 
documento que ha de acreditarse 
ante el Tr ibuna l de oposición. 

Las instancias, documentadas en 
la forma indicada, y expresando en 

j ella la edad y domici l io que hubie-
f ren tenido durante los cinco años 



i 
ú l t imos , serán examinadas por el re
ferido Tr ibuna l de oposiciones, el 
cual , en vista de los informes que 
estime oportuno solicitar, a d m i t i r á 
o exclu i rá a los solicitantes, sin que 
quepa en caso alguno ulterior recur
so. L a relación de los admitidos se 
pub l i ca rá en la Gaceta de M a d r i d 
quince días por los menos antes de 
comenzar los ejercicios y previo sor 
teo públ ico , que d e t e r m i n a r á el or
den en que han de ser llamados á 
actuar los opositores. S i éstos no 
acudieran en el segundo l lamamien
to, se les cons iderará decaídos en su 
derecho, aun en el caso de enferme
dad justificada y excluidos de modo 
definitivo. A los solicitantes que por 
cualquier causa no fueren admitidos 
a l a oposición se les devolverá , me
diante la p resen tac ión del corres
pondiente recibo, las 26 pesetas abo
nadas por derecho de examen, s i 
hicieran la rec lamación en el plazo 
de treinta d ías , a contar desde la 
publ icac ión de las listas de aspiran
tes. 

Los ejercicios se verif icarán en el 
Ministerio de la Gobernac ión y se
r án dos: uno prác t ico , escrito, y otro 
teórico, oral; el primero consis t i rá 
en el anál is is gramatical de un pá
rrafo de l a obra que el Tr ibuna l de
signe, en efectuar una operación 
a r i tmé t i ca y en escribir al dictado, 
a m á d u i n a , manual y taquigráf ica
mente. D i s p o n d r á n los opositores 
para este trabajo del plazo m á x i m o 
de dos horas y media, y el segundo, 
en exponer los conocimientos que el 
aspirante posea respecto de tres te
mas sacados a l a suerte, en el impro
rrogable plazo de treinta y cinco 
minutos. 

Para la actuación vá l ida del T r i 
bunal será indispensable la asisten
cia de tres, por lo menos, de sus i n 
dividuos. L a calificación se h a r á d i 
vidiendo el total de puntos que haya 
obtenido cada opositor por el n ú m e 
ro do Jueces presentes en el respec
tivo ejercicio. 

E l ejercicio prác t ico se d iv id i rá 
en tres partes, efectuándose dichos 
ejercicios por grupos de opositores, 
en el n ú m e r o que el Tr ihue al estime 
oportuno. 

L a primera parte consis t i rá en es 
cr ibi r a mano al dictado, con velo 
cidad corriente, un párrafo de una 
obra clásica de literatura española o 
de un Código vigente, durante diez 
minutos, A cont inuac ión deberán 
los opositores efectuar por escrito, 
en el tiempo m á x i m o de una hora,el 
anál is is gramatical del pár ra fo co
piado. A medida que vayan termi
nando su ejercicio o transcurrido el 
indicado espacio de una hora, los 
opositores e n t r e g a r á n su trabajo, fir
mado, al Tr ibuna l . 

Inmediatamente se p rac t i ca rá el 
ejercicio de a r i tmé t i ca elemental, 
que consis t i rá en p rác t i ca de opera
ciones a r i tmé t i ca correspondiente a 
las cuatro reglas elemeotales, obten
ción de tantos por cientos, descuen
tos, quebrados y decimales con arre
glo a un caso prác t ico que seña la rá 
el T r ibuna l de oposición, distintos 
para cada grupo de opositores. 

U n a vez. terminada esta parte del 
primer ejercicio, los opositores en
t r e g a r á n su trabajo, firmado, al T r i 
bunal, sin que puedan emplear en 
el mismo más de media hora. 

E l ejercicio de Mecanograf ía con
sis t i rá en copiar durante quince mi
nutos un texto que se les entregue, 
y que será el mismo para los oposi
tores de cada grupo. Terminado el 
tiempo concedido se da rá la señal de 
haber terminado esta parte del ejer
cicio meoanográfico, y cada opositor 
en t r ega rá al Tr ibuna l la copia, pre
viamente firmada. Acto seguido se 
procederá a dictarles otro texto du
rante otros quince minutos, que los 
opositores esc r ib i rán a m á q u i n a y 
una vez firmado, e n t r e g a r á n al T r i 
bunal . 

Terminada la segunda parte del 
ejercicio prác t ico se procederá al 
examen de Taqu ig ra f í a . A este efec
to se Ies d ic t a rá a todos durante diez 
minutos un párrafo de un periódico 
del día . A la t e rminac ión del dicta 
do, los opositores t r aduc i rán lo es 
crito y terminado el trabajo firma
rán la t raducc ión y la e n t r e g a r á n , 
con las cuartillas del signo, al T r i 
bunal que ano t a r á el orden de entre
ga a los efectos de la calif icación. 

L a calificación se h a r á mediante! 

puntos en las dos ú l t imas partes del 
ejercicio prác t ico , y sólo podrán o^, 
tener la de suficiente o insuficiente 
en la primera parte, que se refiere 
a g r a m á t i c a , a r i tmé t i ca y escritura 
manual. 

Cada individuo del Tr ibuna l po. 
d rá otorgar en el primer ejercicio 
hasta diez puntos, y en el segundo, 
de cero a diez puntos por papeleta, 

Los opositores que sean Bachille
res, Maestros, Peritos mercantiles u 
otros equivalentes, sólo pract icarán 
del p r imer ejercicio las pruebas de 
Mecanograf ía y Taqu ig ra f í a . 

Los que alegaran como mér i to po
seer alguno de los idiomas. Francés , 
Ing lé s , A lemán o Italiano, serán so
metidos, si hubiesen sido aprobados 
en los dos ejercicios anteriores, aun 
examen prác t ico del idioma o idio
mas que indiquen. Igualmente serán 
sometido a un examen prác t ico , si 
hubiesen sido oprobados en los dos 
ejercicios anteriores, los opositores 
que hayan alegado servicios en la 
Admin i s t r ac ión , que ve r sa rá sobre 
extracto de un expediente y registro 
de documentos. Tanto este examen 
prác t ico como el anterior, se verifi
cará en la forma que el Tribunal 
acuerde. 

L a aprobación en estos ejercicio 
podrá mejorar l a calificación hasti 
un punto, para los que alegara 
como mér i tos servicios a la Admi 
n is t rac ión y conocimiento de idio 
mas, estos ú l t imos , tantos puntos 
como idiomas cuyo conocimiento 
haya acreditado, y , a d e m á s , dará 
derecho a figurar en la propuesta 
antes de los que, habiendo obtenido 
igual calificación total, no hayan 
acreditado ninguno de los méritos 
anteriores. 

E l opositor que fuese calificado 
de insuficiente u obtuviesen puntu»' 
ción inferior a 6,50 en el prirn01" 
ejercicio, se cons idera rá desaproba
do y no pod rá actuar en el segundO) 
y el calificado en el segundo con 
nota inferior a diez puntos no podra 
ser incluido en la propuesta. 

Los ejercicios comenza rán trans
currido el plazo de seis meses, fij*^0 
en el a r t ícu o 12 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918. el día qü0 

I 
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acuerde el Tr ibunal y que será anun 
ciado con la debida ante lac ión en la 
Qaceta de Madr id . 

Este anuncio se pub l i ca rá en la 
Qaceta de M a d r i d y los Grobernadores 
civiles d i spondrán su inserc ión en 
los Boletines Oficiales al día si guien-
te de recibir la Qaceta en que se in 
gerta, debiendo remit i r al Minis ter io 
an ejemplar el mismo día en que 
aparezca. 
'Madr id , 1.° de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 

Subsecretario, Carlos E s p l á . 

programa para las oposiciones al 
Cuerpo de Auxiliares del Ministe

rio de la Grobernación 
Tema 1.° 

Concepto del Derecbo pol í t ico . 
La Nación; su origen, caracteres y 
elementos const i tu t ivos .—El Esta-f 
lo; su origen y fundamento. E l 
pueblo y el territorio del Estado. 

Tema 2.° 
Análisis de las formas del Estado 

y de Gobierno. —Estados unitarios. 
-Estados compuestos; uniones de 
Estados. — Estados federales.- Esta
dos subordinados.—Sociedades i n 
ternacionales de Estados. 

Tema 3.° 
Gobiernos representa t ivos .—B,é-

g i m e n parlamentario. — Gobierno 
presidencialista americano. -Gobier 
no directorial suizo. —Gobierno del 
ejecutivo dua l . -Gobierno sovié t ico . 

Tema 4.° 
E l Poder del Estado; su carácter 

político, temporal y c i v i l . —Separa-
Oion del poder temporal y del poder 
religioso. —Idem del Poder c i v i l y 
¿e lmi l i t a r .—El Poder del derecho; 
1,1 justificación. 

Tema 5 0 
Teoría clásica de la división de 

poderes.—Distinción de los poderes 
Pó l i ce s y de las funciones del Es
tado. 

Tema 6.° 
L a libertad pol í t ica . - Democra

cia directa y r é g i m e n representati 
Vo — L a opin ión públ ica y los pal
udos pal í t icos . — L a Soberan ía na
cional. 

Tema 7.° 
Base general del r é g i m e n polí t ico 

de los Gobiernos modernos.—El su
fragio; sus funciones y organiza
c i ó n . — B r e v e idea de los sistemas 
electorales. 

Tema 8.° 
Derecho consti tucional .-La Cons

t i tuc ión; su concepto.—Partes o ele-
medtos que la in tegran . — Constitu
ciones r íg idas y flexibles. —Otras 
clasificaciones atendiendo a la for
ma pol í t ica que aquél las revisten. 

Tema 9.° 
Idea general del r é g i m e n consti 

tucional en E s p a ñ a desde su implan
t a c i ó n — I d e a s básicas en los órde
nes social, cultural y económico de 
la Cons t i tuc ión de la Repúb l ica es
p a ñ o l a . 

Tema 10 

Nacionalidad y c i u d a d a n í a . — D e 
rechos y deberes de los españoles; 
su enumerac ión .—Derechos de se
guridad personal, inviolabi l idad de 
domicil io y correspondencia. — L i 
bertad de residencia. —Suspens ión 
de g a r a n t í a s y leyes de excepción. 

Tema 11 

Derecho de asociación y sindica
ción; su r eg l amen tac ión y registro. 

Derecho de reun ión . — Legis lac ión 
vigente. 

Tema 12 

Derecho de pet ic ión y l ibre emi
sión del pensamiento; legislación v i 
gente.—Libertad de conciencia,— 
Relaciones del Estado con las Igle
sias e instituciones religiosas; legis
lación vigente. 

Tema 13 

Liber tad de profesión. —Derecho 
de opción a cargos públ icos .—Dere-

hos reconocidos a los funcionarios 
públ icos por la Const i tución de la 
Repúbl ica .—Asociac ión de funcio 
na r ios .—El problema de la sindica
ción. 

Tema 14 
Las Cortes según la Const i tuc ión 

v igen te . -S us facult ades.--Miembros 
que las componen y derechos y obl i 
gacioues de las mismas.—Sistema 
vigente para su elección. 

Tema 16 
Presidencia de la R e p ú b l i c a . — 

Elecc ión , duracc ión de funciones, 
facultades, limitaciones y destitu
ción del Presidente. 

Tema 16 
Concepto del Gobierno como con

junto de Magistraturas y como con
junto de funciones especializadas.— 
Composic ión del Gobierno; atribu
ciones; su responsabilidad según la 
Const i tuc ión vigente. 

Tema 17 

L a Jus t ic ia en la vigente Consti
t uc ión . - -T r ibuna l de ga ran t í a s cons
titucionales.—Reforma de la Cons
t i tuc ión . 

Tema 18 
Breve reseña h i s tó r ica del regio

nalismo en E s p a ñ a . —Movimiento 
au tonómico en C a t a l u ñ a , V izcaya y 
Ga l i c i a . — Posibilidades que la Cons
t i tuc ión de la R e p ú b l i c a da para sa
tisfacer esas aspiraciones.—Organi
zación nacional según la Consti tu
ción vigente, 

D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O 

Tema 19 

Concepto del Derecho administra
tivo,—Fuentes del mismo.--La L e y , 
Reglamento, Decreto, Ordenes y la 
Jurisprudencia. 

Tema 20 
L a A d m i n i s t r a c i ó n públ ica como 

Poder del Estado. — Sus potestades. 
—Dis t inc ión entre la A d m i n i s t a c i ó n 
considerada como Poder y como per
sona ju r íd ica . 

Tema 21 
Potestad reglamentaria de la A d 

m i n i s t r a c i ó n . — O r d e n a n z a s de eje
cución, de admin i s t r ac ión y de ne
cesidad.—Recursos contra la i lega
l idad de los actos o disposiciones 
emanadas de la admin i s t r ac ión en 
el ejercicio de la potestad reglamen
taria. 

Tema 22 

Potestad de mando de la adminis
t rac ión; lo discrecional y lo reglado. 
—Recursos de exceso o desviación 
de poder,—Potestad ejecutiva. -Po
testad correctiva. 



Tema 23 
Potestad jur isd icc ional . -Cues t io 

nes de competencia; su planteamien
to, t r ami t ac ión y decis ión. Recur
so de queja. 

Tema 24 
Noción del el servicio públ ico .— 

Caracteres especiales del mismo.— 
Gest ión púb l i ca y ges t ión pr ivada . 
—Concesiones administrativas. 

Tema 25 

Contratos administrativos: su con
cepto y clases.— Contratos por ad
min i s t r ac ión . -Subas t a s y concursos. 

Tema 26 

Organos de la A d m i n i s t r a c i ó n . — 
Organos activos, consultivos y de
l iberantes.—Ligera indicación de 
los ó rganos de la admin i s t r ac ión es
paño la que tengan este ca rác te r .— 
Organismos au tónomos . 

Tema 27 
Concepto del funcionario púb l i co . 

— S u clasificación. — Funcionarios 
administrativos, —E-elación ju r íd ica 
del funcionario y la Admin i s t r ac ión . 

Tema 28 
Estatuto de funcionarios.—Ley de 

Bases de 1918. —Derechos y deberes 
de los funcionarios. 

Tema 29 

Responsabilidad de la Admin i s 
t r ac ión y sus funcionarios. —Con
cepto de las clases pasivas. Estatu
to vigente que regula sus derechos. 

Tema 30 

Organ izac ión administrat iva es
p a ñ o l a . — A d m i n i s t r a c i ó n central.— 
Consejo de Min i s t ros .—Los M i n i s 
tros como Jefes superiores de los 
Departamentos ministeriales. — Sub
secretarios y Directores generales; 
sus atribuciones. 

Tema 31 

Idem general de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. — Organiza
ción y competencia de los Ministe
rios de Estado, Jus t ic ia y Hacienda. 

Tema 32 

Idem general de la o rgan izac ión 
y competencia de los Ministerios de 
Ins t rucc ión púb l i ca , Trabajo y Pre 
v i s ión , Obras púb l icas . Agr i cu l tu ra , 
Guerra y Mar ina . 

Tema 33 
Examen especial del Minister io 

de la G o b e r n a c i ó n . - S u b s e c r e t a r í a 
y Direcciones generales que lo inte
gran.—Su o rgan izac ión y compe
tencia. 

Tema 34 
Cuerpos consultivos.—Consejo de 

Estado. Antecedentes his tór icos y 
o rgan izac ión actual. 

Tema 36 
Admin i s t r ac ión local.—Regiones 

a u t ó n o m a s . - Referencia a la Cons
t i tuc ión de la R e p ú b l i c a española.—-
L a s provincias y los Munic ip ios . 

Tema 36 
Gobiernos civiles; su o rgan izac ión . 

Gobernadores civi les .—Naturaleza 
del cargo.—Nombramientos y cese. 
—Su responsabilidad. 

Tema S7 
Atribuciones de los Gobernadores 

c iv i les .—Especia l mención de los 
que corresponden en el manteni
miento del orden públ ico y conflic
tos sociales. —Sanciones que pueden 
imponer. 

Tema 38 
In t e rvenc ión de los Gobernadores 

civi les en la A d m i n i s t r a c i ó n provin
cial y municipal.—Efectos j a r í d i -
cos de sus resoluciones—Recursos 
contra sus acuerdos; su t r a m i t a c i ó n . 

Tema 39 

Diputaciones provinciales. - S u 
o rgan i zac ión . — Competencia y atri
buciones.— Cavildos insulares. 

Tema 40 
R é g i m e n ju r íd ico de las Diputa

ciones provinciales. —Acuerdos y 
recursos contra los mismos. 

Tema 41 

Ayuntamientos; su organizoc ión . 
—Alcaldes.— Tenientes y Conceja
les.-—Sus atribuciones y deberes.— 
Responsabilidades de losmismoo. 

Tema 42 

Competencia munic ipa l . —Adop
ción de acuerdos.—Recursos contra 
los mismos. 

Tema 43 
Funcionarios municipales. — Se

cretarios de Ayuntamiento. —Su 
nombramiento. —Atribuciones y de
beres. 

Tema 44 
Admin i s t r ac ión colonial española 

—Delegaciones especiales del Q-Q. 
bienio en las plazas de soberanía, 
Delegados de los Gobernadores. 

Tema 46 
De l orden púb l ico .— Autoridades 

encargadas de su mantenimiento. _ 
Pol ic ía gubernativa. — Cuerpo cl6 
Seguridad y Guardia c i v i l . 

Tema 46 
Disposiciones vigentes sobre uso 

de armas, materias explosivas y po. 
l icía de espectáculos . 

Tema 47 
Disposiciones que regulan la ad

quis ic ión, pé rd ida y recuperación 
de la nacionalidad e spaño la . —Con
dición ju r íd ica de los extranjeros.— 
Pasaportes. -Ex t rad ic iones y repa
triaciones. 

Tema 48 
L a sanidad públ ica como función 

social del Estado.—Servicio técnicos 
y servicios administrativos.—Direc
ción general de Sanidad; su organi
zación y servicios que de ella depen
den.—Organismos consultivos. 

Tema 49 
Idea general de la ley de Sanidad 

de 1886 y de la Ins t rucc ión d© Sani 
dad de 1904, 

Tema 50 
Inspecc ión de Sanidad interior; su 

o rgan izac ión y servicios que le están 
encomendados. 

Tema 51 
Organizac ión sanitaria provincial 

—Idea general del Reglamento de 
Sanidad provinc ia l . — Organización 
sanitaria munic ipal .—Sucinta idea 
del Reglamento de Sanidad muni
c ipa l . 

Tema 61 
Cementerios: sus condiciones sani

tarias. Requisitos para practicar 
enterramientos, exhumaciones y 
traslados de cadáveres .—Noción ^ 
la ley de Secular izac ión de cernen" 
torios. 

Tema 63 
Inspección general de Sanidad ex

terior y de Comunicaciones y Trans
portes; su organ izac ión y servicio3 
que la componen.—Idea general del 
Reglamento de Sanidad exterior de 
1917, modificado por Rea l decreto 
de 1920. 



Tema 54 
Sanidad iti teruacional. — Confe

rencias y convenios internacionales. 
^Organismos sanitarios internacio
nales .—Estadís t ica sanitaria. 

Tema 65 
Inspección general de Institucio-

jjes sanitarias; o rgan izac ión .y ser
vicios que le es tán encomendados.— 
^numerac ión y fines de ios Estable-
0iiiiiento8 dependientes de la Ins
pección general . 

Tema 56 
Servicios administrativos especia

les de higiene rural , an t ipa lúd icos , 
antivenéreos y contra la lepra. 

Tema 57 
Beneficencia general.—Beneficen

cia públ ica . — Su clasificación. — Es
tablecimientos generales de Benefi
cencia . — Manicomios . — Patronato 
nacional de ciegos. —Patronato na
cional de las Hurdes. 

Tema 58 
Beneficencia particular.— Protec

torado. — Juntas provinciales. —Pa
tronatos , — Clasificaciones. — In ves 
tigación y Es tad í s t i ca . 

Tema 59 
Idea general de la legis lación so

cial.—Contratos de trabajo.—Des
canso dominical , — Pro tecc ión del 
trabajo de mujeres y n iños . 

Tema 60 
Accidentes del trabajo.—Seguros 

maternidad, —Retiro obrero.— 
Tribunales industriales. — Jurados 
mixtos. —Huelgas. 

Tema 61 
De las aguas; su clasificación,— 

Üso y consumo de las aguas públ i -
cas- Sucinta idea de la propiedad 
literaria y a r t í s t ica e industr ia l . 

Tema 62 
Limitaciones del derecho de pro-

Ple,iad en favor del in terés públ ico , 
-yServidumbres p ú b l i c a s . — E x p r o -
Piaeión forzosa por causa de ut i l idad 
Publica y social. Idea de la legis-
lacion vigente. 

Temo 63 
Idea general de la i n t e rvenc ión 

^minis t ra t iva en las medios de co 
^ n i c a c i ó n . —Servicio de Correos, 

Telégrafos y Te lé fonos .—Ferrooa 
rriles. T r a n v í a s y comunicaciones 
aéreas . 

Tema 64 
In t e rvenc ión administrativas en 

la en señanza .—Organ i zac ión admi
nistrativa decente. 

Tema 65 

Servicio penitenciario en E s p a ñ e . 
— I n t e r v e n c i ó n d é l o s G-obiernos c i 
viles en el traslado de presos. 

Tema 66 

L a defensa nacional .—Recluta
miento y reemplazo del E jé rc i to y 
d é l a Armada.—Idea general de l a 
legislación vigente. 

Tema 67 

Procedimiento administrat ivo.— 
L e y de Bases de 1889. —Reglamento 
de procedimiento administrat ivo del 
Minis ter io de la Gobernac ión . 

Tema 68 

Ju r i sd icc ión contencioso adminis
trativa.—Sistemas adoptados para 
organizar esta jur i sd icc ión . —Tr ibu
nales contenciosos administrativos 
segiin la legis lación vigente. 

Tema 69 

Recurso contencioso-administrati-
vo.—Requisitos que han de reunir 
las resoluciones administrativas para 
ser reclamables en l a v ía contencio
so administrativa,---Acuerdo de le-
s ividad de las resoluciones admi
nistrativas. 

Tema 70 

Procedimiento contencioso admi
nistrativo. —Interposic ión dei recur
so; su t r a m i t a c i ó n . —Efectos jur íd i 
cos de las sentencias. Suspens ión e 
inspección de las mismas. 

ESTADÍSTICA Y HACIENDA 

PÚBLICA 

Tema 71 
Es tad í s t i ca : su concepto. —Su ne 

cesidad en el ejercicio de las dife 
rentes funciones del Es tado .—Pr in 
cipios generales para la clasificación 
de las e s t ad í s t i cas .—Eiaborac ión de 
c i f ras .—Publ icac ión de los resulta
dos. 

Tema 72 
Valor de los resultados de la esta

dís t ica .— Coeficientes.—De las me
dias es t ad í s t i cas . —Inves t igac ión de 
las leyes e s t ad í s t i ca s .—Represen ta 
ciones gráf icas . 

Tema 73 

Organismos técnicos encargados 
del servicio de es tadís t ica en Espa
ñ a . — L a uti l idad de la es tad ís t ica en 
los servicios dependientes del Min i s 
terio de la Gobernac ión . 

Tema 74 

Concepto de la Hacienda púb l i ca . 
—Derechos y recursos que constitu
yen su haber.—Idea general d é l a 
imposición tributaria. — Sucinta ex
posición de los impuestos del T i m 
bre, Pagos del Estado y Cédulas 
personales. 

Tema 75 
Presupuestos generales del Estado 

su divis ión y reglas de formación .— 
Crédi tos extraordinarios y suple
mentos de c r é d i t o . — D e u d a púb l ica . 

Tema 76 

Contabil idad del Estado.—Breve 
exposición de la L e y de A d m i n i s 
t rac ión y Contabil idad vigente .— 
Ordenac ión de pagos,—Pagos en 
firme y «a just i f icar». — Tr ibunal de 
Cuentas de la Repúb l i ca . 

Madr id , 1.° de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Subsecretario, Carlos E s p l á . 

ADMDHSIMÍÜ PKOfUláL 
iOBIERNB CIVIL DE U P H O W 

Delegación Provincial del Consejo de 
M a j o de León 

A N U N C I O S 

E n la Gaceta de M a d r i d de 21 de 
los corrientes se inserta una Orden 
del Minis ter io de Trabajo y P r e v i 
sión en que se dispone. 

I.0 Que dentro del plazo de 
veinte d ías , contados a part ir del 
siguiente al de la publ icac ión de 
dicha Orden en la Gaceta se ver i 
fiquen las elecciones para la designa
ción de ios cinco Vocales efectivos 
o igual n ú m e r o de suplentes de cada 
rep resen tac ión que han de integrar 



el Jurado mixto de P a n a d e r í a , de 
L e ó n . 

2. ° Que la rep resen tac ión patro 
nal de dicho Jurado será elegida, 
por' no figurar ninguna entidad de 
este carác te r , con derecho a elegir 
representantes, inscri ta en el Censo 
Electoral Social de dicho Minis ter io , 
de conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 15 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931. E n su conse
cuencia, dichas eleoiones se ver i 
ficarán el d ía 12 de Mayo p r ó x i m o , 
en el salón de sesiones del Exorno. 
Ayuntamiento de L e ó n , a las once 
de la m a ñ a n a , debiendo acreditarse 
la calidad de los electores mediante 
l a cédula de vecindad o cualquier 
otro documento justificativo, siendo 
la votación secreta y por papeleta. 

3. ° Que la represen tac ión obrera 
se des igna rá por la Sociedad del 
ramo de Al imen tac ión «Artes B l a n 
cas», de Astorga , con 70 socios; 
Sindicato de Obreros Panaderos, de 
L e ó n , son 30, y Sociedad Obrera de 
oficios varios (Panaderos), de Santa 
Mar ía del P á r a m o , con tres. L a pri
mera de las entidades que se men
cionan deberá tener presente que 
solo t o m a r á n parte en la elección 
los socios que pertenezcan a Pana
de r í a ' 

4. ° Dichas entidades r e m i t i r á n 
sus respectivas actas de elección al 
Delegado regional de Trabajo en 
Oviedo, el cual h a r á el correspon 
diente escrutinio y lo env ia rá a di
cho Minis ter io en un ión de las actas 
de elección parc ia l . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. 

L e ó n , 25 de A b r i l de 1932. 
El Gobernador civil interino Presidente, 

Crisanto Sáenz de l a Calzada 

• 
* <» 

E s t a Presidencia de la Delegac ión 
P r o v i n c i a l del Consejo de Trabajo 
de L e ó n hace saber que, en v i r tud 
de instancia de los patronos pelu 
queros de esta ciudad manifestando 
ser incompatible con sus actividades 
profesionales el día 30 del actual, 
seña lado para las elecciones de la 
represen tac ión patronal del Jurado 
mixto de P e l u q u e r í a s , de L e ó n , de 

conformidad con la pet ic ión formu
lada, ha resuelto seña lar para la 
elección referida el día 2 de Mayo 
p róx imo , a la misma hora y en el 
local fijados por la convocatoria de 
elección inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 21 de 
los corrientes. 

L o que se hace públ ico a los con
siguientes efectos. 

L e ó n , 27 de A b r i l de 1932. 
El Gobernador civil inteitnrPre'sidente, 

Crisanto Saenz de la Calzada 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E C O N O M I A N A C I O N A L 

CIRCULAB 
Habiendo observado una acen túa 

da para l izac ión en movimiento de 
compra de venta de trigos en la pro 
v ínc ia durante la ú l t ima quincena 
del mes de Marzo y primera del co
rriente motivada en gran parte por 
el obstinado retraimiento de los te 
nedores en ofertar el cereal, pongo 
en conocimiento de los agricultores 
y almacenistas que con esta fecha he 
ordenado se verifiquen escrupulosas 
inspecciones en todas las comarcas 
trigueras y que estoy dispuesto a 
castigar con severas sanciones a los 
ocultadores incluso llegar a l a incau 
tac ión del cereal. 

As í mismo he de advertir que 
aquellos labradores que por cual
quier circunstancia no hubieran da
do las relaciones de existencias a su 
debido tiempo y que expon tánea -
mente pongan a la venta el tr igo de 
que dispongan, no se les i m p o n d r á 
n inguna de las sanciones en que hu
bieren incurr ido. 

L o que comunico para general co
nocimiento y al objeto de evitar los 
perjuicios consiguientes a las clases 
labradoras en el caso de tener que 
solicitar del Gobierno el envió de 
tr igo para la provinc ia . 

L e ó n , 29 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

lurat ío Miito de la Inflnsíria Hotelera 
ANUNCIO 

E n vi r tud del acuerdo del Pleno 
de este Jurado mixto, en sesión ce
lebrada el 21 de los corrientes, el 

no 
as. 

p róx imo día primero de Mayo 
se ab r i r án cafés, bares, tabern 
cantinas n i similares. 

L o que se hace públ ico , para ge. 
neral conocimiento. 

León, 28 de A b r i l de 1932.—^ 
Secretario, J . L u n a Puente. 

DON PIO P O R T I L L A Y PIEDRA 
INGENIERO .TEPE DEL DI8TBIT0 M¿ 
NEEO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eloy 

Mateo, vecino de Grijón, se ha pre« 
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia , en el d ía 4 del mes de 
A b r i l , a las nueve y cincuenta, una 
sol ici tud de registro pidiendo 288 
pertenencias para l a mina de hulla 
l lamada N a t i , sita en el paraje Gus-
tamoras y Col ladín del prado de 
Manuel Culebrón, t é r m i n o de Pen-
l i l l a . Ayuntamiento de Rediezmo. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
288 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . m . : 

Se t omará como punto de partida 
el mismo que s i rv ió para la demar
cación de la caducada mina «Dos 
Amigos» n.0 2.294, o sea la cúspi
de de la Sierra en el Colladín del 
prado de l a Cuesta de Manuel Cule
brón y desde él se m e d i r á n 250 me
tros al S. y se colocará una estaca 
auxi l ia r , de és ta 1.100 al O., la 1.a; 
de ésta 900 al N . , la 2.a; de ésta 700 
al E . , l a 3.a; de ésta 100 al N . , la 4.a, 
de és ta 1.000 al E . , la 5.a; de ésta 
100 al S., la 6.a; de ésta 200 al E., 
l a 7.a; de ésta 100 al S., la 8.a, de 
ésta 100 al E , la 9.a; de ésta 100 
al S., la 10.a; de ésta 200 al E., 
ia 11.a; de ésta 200 al S., la 12.a; de 
és ta 200 al E . , la 13.a; de ésta 100 
al S., la 14.a; de ésta 200 al B;, 
la 15.a; de ésta 100 al S., la l6.8i 
de ésta 100 al E . , la 17.a; de ésta 
100 al S., la 18.a; de ésta 100 alE-» 
la 19.a; de ésta 100 al S., la 20.a; 
de ésta 100 al E . , la 21.a; de ésta 
200 al S., la 22.a; de ésta 100 al B--
la 23.a; de ésta 100 al S,, la 2-4.8; 
de ésta 100 al E . , la 25.a; de ésta 
100 al S., la 26.a; de ésta 100 al EM 
l a 27.a; de ésta 200 al S., la 28.8; 
de ésta 100 al E . , la 29.a; de ésta 
100 al S., la 30.a; de ésta 100 al B-/ 
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la 31.a; ósfca 100 al S-' la 32-a; 
¿eósta 100 al E . , la 33.a; de ésta 
200 al S., la 34.a; de é s t a 700 al O. , 
ja 35.a; de ésta 500 al N . , la 36.a; 
de ésta 300 a l O. , la 37.a; de ésta 
200 al N . , la 38.a; de és ta 600 al O . , 

la 39.a; de és ta 200 al N - ' l a 40.a, 
y de ésta coa 900 al O., se l l egará a 
la estaca auxil iar , quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por l a L e y , se 

admitido dicha sol ici tud, por 
decreto del Sr , Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , prer 
viene el a r t í cu lo 28 del Reglamento 
del Ifi de Jun io de 1905 y Eea l 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.941. 
León, 22 de A b r i l de 1932.— 

Pío Por t i l l a , 

i W T f 
Ayuntamiento de 

Villáblino 
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este A y u n t a 
miento para el año 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
Municipal, por t é r m i n o de quince 
días, para oír y resolver cuantas re
damaciones se presenten. 

Villáblino, 25 de A b r i l de 1932.— 
E l Alcalde, Marcel ino Rub io . 

Ayuntamiento de 
Mur ías de Paredes 

formados por las Juntas y Comi- j 
8loues de eva luac ión , los reparti
mientos parciales de cada pueblo, 

han de servir de base para el 
repartimiento general de utilidades 

1 de este Ayuntamiento, y confeccio
nado éste, se halla expuesto al 
público en la Secre ta r ía de este M u 
nicipio por el plazo de quince días , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
las que se han de fundar en hechos 
concretos para su admis ión . 

Murías de Paredes, 25 de A b r i l 
de 1932.—El Alca lde , Leoncio A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Para proveer interinamente la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, se 
abre concurso entre individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secretarios 
para dicha plaza dotada con el haber 
anual de 8 000 pesetas, por t é r m i n o 
de quince días , dirigiendo las ins
tancias a esta Alca ld ía . 

Peranzanes, 24 de A b r i l de 1932. 
E l Alca lde , G e r m á n R a m ó n . 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por la E x c m a , Diputa
ción provincia l el padrón de cédulas 
personales de este Munic ip io para el 
año actual, queda expuesto al púb l i 
co en la Secre tar ía municipal por el 
plazo reglamentario, durante el cual 
y cinco días más , pueden presentar
se las reclamaciones que se estimen 
oportunas 

Vegarienza, 23 de A b r i l de 1932. 
— E l Alca lde , A n g e l F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
Gilleguillos de Campos 

E l Ayuntamiento pleno de mi pre ' 
sidencia, en sesión del día 21 del 
corriente, y con arreglo a lo dis
puesto en el a r t ículo 523 del Esta tu
to munic ipal , procedió a la designa
ción de los vocales natos de las J u n 
tas del repartimiento de las tres 
parroquias que forman este M u n i c i 
pio y compuestas por los señores 
siguientes: 

Parroquia de Gal legui l los 
D . J e r ó n i m o de Godos Mayorga, 

contribuyente por rús t ica . 
D , Sergio de Godos Mayorga, por 

urbana. 
D . A r g i m i r o de Godos Borge. por 

industr ia l . 

Parroquia de Areni l las 
D . Antonino Gonzá lez Sánchez , 

contribuyente por rús t ica , 
D . Maximiano Valdal iso M e z , 

por urbana. 
D . Rufino Fe l ipe Bajo, por indus

trial . 

Parroquia de San Pedro 
D . Luc iano P é r e z Bajo, contribu

yente por rús t i ca . 
D . Fidencio R u i z Conde, por ur

bana. 
D , Blas Herrero Pinedo, por i n 

dustrial . 
Quedando expuestas al púb l i co 

por el plazo de siete días , a los efec 
tos que determina el a r t ículo 489 del 
referido Estatuto. 

Gal legui l los de Campos, 22 de 
A b r i l de 1932.—El Alca lde , Faus t i 
no Calvo. 

a i i i m s i i oe i i T i i 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el P r o 
curador D . L u i s F e r n á n d e z R e y , en 
nombre y representac ión de don 
Petroni lo Rob la Mon taño , mayor de 
edad. Secretario del Ayuntamiento 
y vecino de Valdevimbre, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo tomado en sesión de 29 de 
Marzo ú l t i m o destituyendo al recu
rrente de su cargo de Secretario de 
aquella Corporac ión , qae ven ía de
sempeñando en propiedad; y por 
providencia de esta frtcha, en cum
plimiento de lo que dispone el a r t í 
culo 36 de la L e y q je regula el ejer
cicio de esta ju r i sd ic ióa , se ha acor
dado anunciar por medio del presen
te edicto que se i n se r t a r á en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia , la i n 
terposic ión de dicho recurso oara co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran ten^r 111*0? és en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la A d m i n i s t r a c c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 26 de A b r i l de 
1 9 3 2 . - E l Presedente, H i g inio Gar
c í a .—El Secresario, Antonio L a n 
cho, 
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Juzgado de primera instancia de León 3.0 U n a v i ñ a , en igua l t é rmino , 
Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z al sitio llamado Bon l ino , que l inda: 

de Lienores, Juez .de primera 
instancia e ins t rucc ión de esta 
ciudad de León y su partido. 
Por el presente se ofrece el pro

cedimiento del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , a los pa
rientes más p róx imos , de un pordio
sero que el día doce de A b r i l co
rriente failécio en el pueblo de Ten
dal en este partido, a consecuencia 
de n e u m o n í a lobular, s egún infor
me facultativo; de dicho individuo 
se ignora nombre, apellidos y de
más circunstancias, y ves t ía panta
lón de pana color café, chaqueta de 
pana roja, boina y zapatillas azules, 
sin l levar camisa y calcetines; cu
yas prendas se hallaban en mal es
tado, y representa unos cincuenta 
años de edad, bien formado, pelo y 
barba negros, piel morena, sin cica
t r iz n i señal alguna.—Acordado en 
el sumario 128 de 1932. 

Dado en León , a ve in t i sé i s de 
A b r i l de rail novecientos treinta y 
dos .—Angel Barroeta. E l Secre
tario jud ic ia l , V a l e n t í n F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrución de Ponferrada 
Don Adrés Basanta S i l v a , Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de la indemnizac ión de 

M.a, fincas de Balb ino Diez; P . , de 
Ramona, vecina de Rioscuro; y N . , 
de Baldomcro Buel lar ; tasada en 
cien pesetas. 

4.a' Tierra , en dicho t é r m i n o , al 
sitio denominado L a Monedera, que 
l inda; M.a , con J o s é Alva rez ; P . , de 
Grenoveva Diez y N . , terreno del 
común; tasada en 25 pesetas. 

5.81 U n pajar, en el casco de San 
Pedro de Mal lo , al sitio de los Rifes, 
que l inda: con Anton io Blanco, Pe
dro Alva rez y la calle; tasado en 
cien pesetas. 

6.a Tierra , en el mismo t é r m i n o , 
al sitio que l laman Pedregal , que 
l inda: P . , R a m ó n Rub ia l y por lo 
estantes aires J o s é Diez; tasada en 
cien pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de las mencionadas indemnizaciones 
y costas, debiendo celebrarse el re 
mate el día veinticuatro del próxi 
mo mes de Mayo y hora de las doce, 
en los estrados de este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio, y sin que se 
consigne previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del valor de 

1000 peseias y costas, en la causa»los bienes, quedando a cargo del re 
seguida por el delito de disparo y 
lesiones contra Segundo Diez A l o n 
so, vecino de San Pedro de Mal lo , 
del Ayuntamiento de Toreno, por 
providencia de hoy se ha acordado 
sacar a púb l i ca y primera subasta 
los siguientes bienes embargados a 
dicho penado: 

1. ° U n prado, en el pueblo de 
L i b r á n y «itio de San Mar t ino , que 
l inda: N . , presa de riego; E . , con 
herederos de Luc iano A l v a r e z , ve
cino que fué de Toreno; S. , camino; 
O., con Victor ino Diez y otros; ta 
sado en 500 pesetas. 

2. ° U n a tierra, en el mismo té r 
mino, al sitio llamado L l a n o de las 
V i ñ a s , lindante: a l M.a , finca de 
Benigno F e r n á n d e z ; P . , de Manuel 
Diez y N . , camino Rea l ; tasada en F ló rez Gut i é r rez en represen tac ión 
50 pesetas. _ de dicho Monte contra dicho deman-

matante el supl ir esta falta, practi
cando las diligencias necesarias para 
la inscr ipc ión en el Registro de la 
propiedad. . 

Dado en Ponferrada, a 22 de A b r i l 
de 1932.—Andrés Basanta. —Pr imi 
tivo Cubero. 

Juzgado municipal de lueón 
Don F é l i x Castro Gronzález, Juez 

municipal de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Mon^e de Piedad y Caja Je A h o 
rros de L e ó n , de la cantidad de 
ochocientas treinta y siete pesetas, 
mas las costas a que fué condenado 
D L á z a r o Garc ía , en el juicio ver
bal c i v i l número 6 de 1932, segui
dos por el Procurador D . Vic tor ino 

dado, sobre rec lamación de canti
dad; se ha acordado en providencia 
de esta fecha sacar a públ ica subas-
ta, por t é r m i n o de veinte días , bajo 
el tipo de su tasación, la finca em. 
bargada propiedad de este últim0 
siguiente: 

U n a casa, sita en el casco de Ve-
l i l l a de Valderaduey, en l a calle del 
Campano, n ú m e r o no consta, com. 
puesta de planta alta y baja, con 
una hornera, cuadra y patio, linda: 
derecha entrando, con Ci r iaca He
rrero; izquierda, Max imina Gonzá
lez; espalda, con callejón y casa de 
Honorata y Cesáreo Pacho, y frente, 
con l a dicha calle del Capano; ta 
sada en m i l cuatrocientas pese
tas (1.400). 

Condiciones de la subasta 
L a subasta t end rá legar en < 

Juzgado municipal el día veintisie
te de Mayo p róx imo , a las doce de 
su m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que para 
tomar parte en l a misma será preci
so consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de su tasac ión , y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
de referida t a s a c i ó n . 

No constan t í tu los de propiedad 
de dicha finca, por lo que el rema
tante se conformará con la certifica
ción de este Juzgado del acta de re
mate. 

Dado en L e ó n , a veint isé is de 
A b r i l de mi l novecientos treinta y 
dos, — E l Juez m u n i c i p a l , F é l i x Cas
tro. - E l Secretario, Arsenio Are 
c h á v a l a . 
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A N U N C I O PARTICULA 
MOLINO EN VENTA 

Se vende un molino harinero, sit0 
en el pueblo de Soti l lo de Cea, p*1" 
tido de S a h a g ú n , con dos piedraS) 
motor a gas pobre, con casa habita* 
ción y cuadras, y una tierra de 1̂  
áreas 26 cen t i á reas , de buena cali* 
dad. 

Para tratar, General Picase, 11 u ' 
mero 2, L e ó n . 
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